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El tiempo pasa inexorable y son ya mas de cinco años los transcurridos desde que esta Con-
sejería de Agricultura y Agua retomó la tarea de confeccionar un documento recopilatorio del acon-
tecer agrario de los últimos años en nuestra Región.

Esta Consejería se examina en el ámbito político todos los años en el centro de la representa-
ción institucional del pueblo de la Región de Murcia, nuestra Asamblea Regional que es escenario
del debate de los presupuestos en el que se presenta a los grupos políticos las apuestas de traba-
jo de cada año. En el Presupuesto se concretan cuantificados en números y en recursos económi-
cos los objetivos preferentes de la Consejería, y es útil a la finalización del ejercicio presupuestario
para comprobar la eficacia en la gestión de esos recursos y en el alcance de los objetivos pro-
puestos.

Se examina también todos los días prestando importantes servicios a los ciudadanos que nos
demandan resolución a sus problemas y que pueden observar como todos los días cientos de fun-
cionarios, de todas las escalas, técnicos, administrativos, jurídicos, economistas,... tratan los diver-
sos expedientes que supondrán un elemento necesario para el desarrollo de la actividad de cientos
de agricultores y empresarios. 

A través de este documento, la Memoria de la Consejería, la Administración Agraria se exa-
mina en evaluación de tiempo y concentra entre sus páginas lo más relevante de su gestión en los
años 2003, 2004 y 2005. Y con este documento el ciudadano puede ser conocedor de cómo evo-
lucionan las líneas de trabajo y los proyectos que se desarrollan con el ánimo de posibilitar lo mejor
hacia nuestros hombres y mujeres del campo.

Nuestro sector agrario es uno de los pilares básicos del crecimiento de la economía murcia-
na, destacando entre sus características el fuerte proceso de especialización agrícola, el empleo
agrario, el decidido empuje empresarial y su alto índice exportador.

Si algún adjetivo tuviera que calificar el trabajo de los distintos departamentos que componen
la Consejería, éste, a mi entender, debería ser el de la calidad. Porque calidad es lo que estamos
intentando trasladar a todas nuestras políticas de actuación. Calidad podemos observar en nues-
tros sistemas de cultivo, en nuestras infraestructuras, en nuestros sistemas de investigación, en
los materiales que ponemos a disposición del agricultor, en los productos que demanda el consu-
midor, tanto los agrícolas como los productos ganaderos o los de la pesca, calidad en los meca-
nismos que ponemos a disposición del agricultor para la gestión...y todo ello, en la búsqueda de otra
calidad que nunca me canso de enunciar: la búsqueda de la calidad de vida de nuestros habitantes
del medio rural.
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